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"POR I.A CUAL SE EFECTUA UN LB/ANÍAMIENTO TEMPORAL DE VEDA DE GIEI{TO CUARENTA Y DOS ARBOLES DE IAS
EspEcrE prJy ( HANDRoAT{THUS BTLBERGGT) y GUAvAcAN leur.,rrssrn eneónEA, zyaapuyLl.r,cel.g eARA LA

CONNSTRUCCION DE DOS CELDAS DE DISPOSICION FINAL EN EL RELLENO SANITARIO REGIOML DEL SUR DE I.A
GUAJIRA, UB¡CADA EN EL PREDIO MORINGA, JURISDICCION DEL MUNICIPIO DE FONSECA, LA GUAJIRAY SE TOMAN

OTRAS DETERMINACIONES'

EL CONSEJO DIRECT|VO DE LA CORPORACTÓru nUrÓruOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA - CORPOGUAJIM, en ejercicio de
sus facultades legales y estatutarias y en especial de las conferidas por la Ley 99 de 1993, Decretos 2811 de 1974y la Resolución

1381 de 2005, por la cual el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrolfo Sostenible, aprueba los estatutos de esta Corporación y

CONSIDERAiIDO:

Que mediante Acuerdo 003 del 22 de febrero de 2A12, el Consejo Directivo de La Corpormión Autónoma Regional de La Guajira
una Veda de cuatro especies Forestales Amenazadas en el departarnento de La Guajira.
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Que mediante oficio de fecha 06 de septiembre de 2016, recibido en la territorial sur de CORPOGUAJIRA con radicdo ltb 733 del 14

de septiembre de 2016, el señor CRISTIAN MARTELO QUIROZ, en su calidad de gerente de INTEMSEO S.A. E,S.P. Solicita
permiso de aprovechamiento forestal 2.2 hectáreas para el proyecto relleno sanitario regional del sur de la guajira (R.S,R,S,G.),

ubicado en el kilómeko7 uia almapoque, predio moringa, en la vereda potrerito, jutisdicción del municipio de Fonseca - La Guajira.

Que CRISTIAN MARTELO QUIROZ, en su condición de Gerente de la Empresa INTEMSEO S.A. E.S.P, rnediante oficio con
radicado interno N" 065 fechado 01 de Febrero de 2A17, solicita a CORPOGUAJIRA, levantamiento de Veda de la especie Puy
(Handroanthus bilbergií) y Guayacan (bulnesia atborea, Zygophyllaceaei con objeto de Construir (2) dos nuevas celdas de

disposición final con un área de 2,2 hectáreas en el relleno sanitario regional del sur de la guajira, ubicada en el predio moringa,

del municipio de Fonseca, La Guajira.

Que a dicha solicitud anexó los siguientes documentos:

Solicitud de levantamiento de veda
Liquidación de cobro por servicios de evaluación ambiental

Auto No 129 de 2417 por el cual se avoca conocimiento

Listado del censo de esoecies en veda inventariadas incluidas en el inventario forestal 2.2 hectáreas.

Plan de aprovechamiento forestal con su respectivo censo de especies forestales estadistico para la construcción de las celdas
del relleno sanitario, en el cual incluyo las especies vedadas.

Que la dirección territorial del sur, mediante auto 129 de 16 de febrero de 2017, avoca conocimiento de la solicitud de levantamiento

de veda de la especie Puy (Handrunthus bilbwgií) y Guayacan (bulnesia arbórea, Zygophyllaceae) para continuar con la
construcción de (2) dos nuevas celdas para la disposición final del relleno sanitario regional del sur de la Guajira, ubicada en el predio

moringa, jurisdicción del municipio de Fonseca, la guajira para que se practique visita y s emita el concepto técnico para continuar
con los kámites pertinentes,

TNFORME rÉC¡¡lCO:

Que mediante lnforme Técnico con radicado No 20163300163293 de fecha 05 de Abril de 2016, el funcionario del Grupo de
Evaluación, Control y Monitoreo Ambiental de esta Corporacbn emitió concepto técnico en el cual manifiesta lo siguiente:
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"PoR I.A cUAL sE EFEcTUA UN LB/ANTAMIENTo Teu-Ponm DE VEDA DE cIENTo cUARENTA Y DOs ARBoLES DE LAS

ESPECTE PUY ( HANDROANTHUS BTLBERGGT) y GUAYACAN lEUr.rrrES'A enAÓAeL ZYGOPHYLI./ICEA9 PARA LA
CONNSTRUCCION DE DOS CELDAS DE DISPOSICION FINAL EN EL RELLENO SANITARIO REGIOML DEL SUR DE LA

GUAJIRA, UBICADA EN EL PREDIO MORINGA, JURISDICCION DEL MUNICIPIO DE FONSECA, LA GUAJIRA Y SE TOMAN
OTRAS DETERMINACIONES'

1. ANTECEDENTES.

CRISTIAN MARTELO QUIROZ, en su condición de Gerente De La Empresa INTERASEO S,A.S.E,S.P, mediante oficio con radicado
interno N' 065 fechado 1 de febrero de 2017, solicita a CORPOGUAJIRA, levantamiento de Veda de las especies Puy (Handroanthus

bilbugii¡, Guayacán Bulnesia arbórea, con referencia al documento informe técnico de soporte para el aprovechamiento forestal de

2.2 hectáreas, cuyo objeto es para la Construcsión de dos celdas para el relleno sanitario del municipio de Fonseca, ubicada en el
predio Moringa que comprende un área de 50 ha, para la opümización y disposición final del Sistema de remlección de residuos
solidos por la empresa operadora INTERASEO S.A.E.S.P.

A dicha solicitud anexó los siguientes documentos:

Solicitud de levantamiento de veda
Liquidacion de cobro por servicios de evaluación ambiental
Auto No '129 de 2Afi por elcual avoca conocimiento de levantamiento de veda.

Listado del censo de especies en veda inventariadas incluidas en el inventario forestal de 2.2 hectáreas,

Plan de Aprovechamiento Forestal con su respectivo censo de especies forestal estadístico para la construcción de las celdas
del relleno sanitario, en el cual incluyó las especies vedada.

{ El resto de la documentación fue admitida mediante auto No 1209 del 20 de octubre de 2016 mediante el cual avoca
conocimiento de la solicitud antes rnencionada.

La Dirección territorial Sur, mediante Auto de Tramite No, 129 de fecha 16 de febrero de 2017, avoca conocimiento de levantamiento
de veda, por el cual se liquida el cobro por los servicios de evaluación y tramite y se dictan otras disposiciones

Que la empresa INTERASEO S.A.S.E.S.P, mediante oficio de fecha 03 de marzo de 2Afi, entrego soporte de pago, recibido bajo

radicado No 156 del dia 06 de marzo de2017.

Que a través de informe técnico 370.0299 de 21 de marzo de 2017 se practico visita y se conceptuó lo siguiente:
(...)

2. |NTRODUCCION.

En el año de 2010 CORPOGUAJIM dio permiso para el primer aprovechamiento forestal, otorgó licencia para el aprovechamiento de

33.645me en un área de 50 hectáreas, para la empresa ASEO GENERAL iniciando operaciones entre os años 2010 y 2012,
disponiendo la cantidad de 50.926.98 toneladas de basura, representada en tres celdas, posteriormente la operación del relleno pasó

a manos de la empresa ATESA S.A.E.S,P, entre los periodos de (2012 - 2013) disponiendo una cantidad de residuos de ffi.726,24
en las tres celdas iniciales.

Para inicio de 2014, mediante contrato de concesión se otorgó la operación a la empresa INTEMSEO S.A. E.S.P. ahora

INTERASEO S.A.S, E.S.P. la cual continuó la operación construyendo la celda númsro (4) para disposición de residuos solidos, con

una capacidad de 24.000m3 para una duración de 6 meses, a la fecha la empresa ha construido las celdas número 4,5 y 6, sin

necesidad de solicitar permiso de aprovechamiento forestal, toda vez que estas áreas se encontraban adecuadas para la conshucción

de dichas celdas en ampliación, desde el primer permiso de aprovechamiento otorgado.

De esta manera, para que la empresa INTERASEO siga cumpliendo con una disposición adecuada de los residuos solidos
provenientes de los municipios del sur de La Guajira, es necesario construir la celdas número 7 y I y siguientes con el fin de que una

vez colmatada la celda en operación, no se tenga inconvenientes en la disposición, como la problemática que actualmente está

enftentando la empresa INTEMSEO S.A,S. E,S.P, para tal fin se debe continuar con las adecuaciones de celdas en el predio

Moringa con una extensión de 2.2 ha, la cual pos€e una cobertura vegetal de Rastrojo alto con grados de intervención severos en

Gra. 7 llo 12 - 2g
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"POR LA CUAL SE EFEGTUA UN LEI/ANTAMIENTo TEMPoRAL DE VEDA DE c|ENTo GUARENTA Y Dos AReoLes DE LAs

EspEctE puy ( HANDRoANTT{us BTLBERcGT) y GUAyAcAt{ laur,rrEsrn enñnu, zycopryLLAcrl.E) eARA t-A
CONNSTRUCCION DE DOS CELDAS DE DISPOSICION FIIIIAL EN EL RELLENO SANITARIO REGIOML DEL SUR DE LA

GUAJIRA, UBICADA EI.I EL PREDIO MORINGA, JURISDICCION DEL MUNICIPIO DE FONSECA, LA GUAJIRA Y SE TOMAN
OTRAS DETERMIIIIACIONES,

donde hace presencia la especie puy (Handroanthus bilberggi), Guayacán de bola (Bulnesia abórea) en densidad relaüvamente baja
la cual se encuenba declarada en veda por el Acuerdo 003 de 2012 expedido por elconsejo direcüvo de CORPOGUAJIM.

Para la estimación de la densidad de individuos de la especie Puy, elaboraron un inventario forestal estadistico proyectando dos
parcelas de muestreo rectangulares de 100 metros de longitud x 110 metros de andro información base para determinar que la
población de individuos de esta especie vedada es equivalente a 130 árboles de Puy, y 12de guayacán de bola, para un total de 142
árboles, una vez observada la presencia de esta especie en el área a intervenir, se requirió al peticionario presentar un oficio
solicitando el levantamiento de veda para el área de 2.2ha,que requiere la construcción de las dos (2) nuevas celdas con carácter de

nvrgencia en el relleno sanitario regional ubicado en el predio moringa municipio de Fonseca departamento de La Guajira.

La vegetación del sector se carmteriza como matorral xerofitic'o, y la zona presenta una temperatura promedio anual entre los 25'C y
"C, y una pluviosidad de 400 a 900 mm, con una altura pronedio de 180 m sobre el niveldel mar, (GNECCO, 1998), En esta área es
dominante la vegetación de hoja pequeña y tallos espinosos, como el espinito Colorado (Mimosa arenosa), Guamacho, Olivo
(Capparis odoratisima), y especies pertenecientes a la familia Cactáceas. Se destaca que durante los dias de muestreo la
temperatura fue de 33C', Velocidad delViento de 5 Klh y humdad de 81 %, sin presencia de lluvia.

En esta área es dominante la vegetación de rastrojo alto intervenido donde hacen presencia, Toco (Crataeva tapia) y la familia
bignoniána a la que corresponde la especie Puy (Handroanthus bilbergií), y Zygophytaceae Guayacán (Bulnesia arbórea)objeto de la

.. solicitud de levantamiento de veda para el área antes indicda.

UBICACIÓN DEL AREA DE ESTUDIO

lmagen tomada de Google earttr
Coordenadas del área a Intervenir
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'poR rA cuAL sE EFEcruA uN LE'ANTAMTENT' f*?rdl rÉ$iJ^ o, .,r*ro .'ARENTA y Dos ARB.LE' DE r-As
EspEcfE pt y ( HANDRoANTHUS BtLBERccl¡ y cuAyAcAt{ lBUttrEsrA ARBóRel., zycapHyLLAcEAE) eARA t-A

CONNSTRUCCION DE DOS CELDAS DE DISPOSNCION Fll'lAL EN EL RELLENO SANITARIO REGIONAL DEL SUR DE LA
GUAJ|RA, UBTCADA EN EL PREDTO MORTNGA JUR|SD|CC|ON DEL MUt{tCtptO DE FONSECA, LA GUA.'!RA Y SE TOMAN

OTRAS DETERMIMCIONE$

10.857216

10.8564,'18

10.85538

10.856148

3. METODOLOGIA PARA EL DESARROLLO DEL INVENTARIO.

Para la solicitud de levantamiento de veda de la especie Pvy (Handrcnnthus bilbergií), Guayacán (Bulnesia arborea) del área de 2.2

ha, a intervenir por la construcción de las dos nuevas celdas del relleno sanitario regional del municipio de Fonseca, la empresa
INTEMSEO S,A.S. E.S.P, presentó un inventario estadístico proyectado mediante el montaje de dos parcelas ubicadas de acuerdo a

la dispersión de las espcies y la cobertura vegetal objeto de la intervención y del rud al momento de la evalurción, se determinó que

la población de la especie puy es de 130 individuos. Y Guayacán de bola es de 12 individuos

En la elaboración del inventario se midieron todos los individuos, regishando eldiánrefo a la altura del pecho (DAP), altura total y

Geonefererpiando los siüos donde se establecieron las parcelas de muestreo de la especie vedda.

3.1 Calculo delVolumen

?

I
4

El volumen total de cada individuo vedado en pie se calculó con parárnetros de diárnetro, altura

ecumión de volumen convencional, ajustda oon el coeficiente mórfico de especies tropicales

expresión:

! = g *h'0.7

Donde,

V = volumen total (rn3)

G = área basal (nf)
H= altura total (m)

total y área

cuyo valor
basal, empleando la

es 0.7, mediante la

4. DESARROLLO DE TAVISITA DE ElúALUACION EN CAMPO.

En atención a solicitud de levantamíento de veda de la especie Puy (Handroantlus bilbergúl¡, Guayacán (Bulnesia arborea) presente

en el área deZ.2ha,que comprende el área seleccionada para la construcción de las dos nusv¿s celdas del relleno sanitario regional

del municipio de Fonseca, presentda por la empresa INTERASEO S.A.S, E.S.P .

Durante la visita de campo se evaluaron los parámefos conespondientes a marcaie e iderttificación de eEecies vddas, DAP y

altura total de los individuos arbóreos Fustales de los 130 árboles que hacen presencia en el área de la eEecie Puy, y los 12 árboles

de la especie guayacán, incluidos en el inventario forestal desarrollado estadísticamente,

Por la baja densidad de individuos en veda, el volumen estimado es relaüvan€nte bajo para este tipo de cobertura vegetal, por

concepto de pago de la tasa forestal, en cumplimiento a la Resolución de CORPOGUAJIRA N" 00431 del 2 de marzo de 2009,

mediante la cual se estableco la forma de liquidación y se fijan los montos de las diferentes tasas para el aprovectramiento forestal de

los bosques naturales.
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"PoR I.A CUAL SE EFEcTUA UN LEVANTAmENTo TEMPoRAL DE VEDA DE cIENÍo cUAREilTA Y Dos ARBoLES DE LAs

EspEcNE pt y ( HANDRoAI{THUs BrLBERccr} y cuAyAcAN lBUr.r{EsrA ARBóRrl., zycopryLrl.cEAE, eARA lá
CONNSTRUCCION DE DOS CELDAS DE DISPOS|ICION FINAL ET{ EL RELLENO SANITARIO REGIONAL DEL SUR DE I.A

GUA'IRA, UBICADA EN EL PREDIO MORINGA" JURISDICCION DEL MUNICIPIO DE FONSECA, I.A GUAJIRA Y SE TOMAN
OTRAS DETERIIINACIONES

Referente a la zona de vida del área de influencia del proyecto construcción de las dos celdas de ampliación del relleno sanitario
regional del municipio de Fonseca La Guajira, se observó que la coberfura vegetal coresponde a vegetación seq¡ndeia alta (Vsa).

Referente a la zona de vida correspondiente a uniddes básicas del sistema de clasific*ión ecologica de Leslie R. Holdridge, (1982),

quien empleó los paránntros climáücos de tiotemperatura y precipitacbn para delerminar uniddes homogóneas con elementos

naturales como la vegetación; la cual está sustentada en la 'precipitmión total, la biotemperatura anual y la relmión de
evapotranspiración potencial' (Latone 1 994).

Con relación a lo anterior, en La Guajira se encuentran 15 formaciones vegetales conespondientes a dicha clasificación, sin embargo,

de ellas han perdido los elenrcntos naturales que las definsn, dadas las actividades de expansión de la fontera agricola,
Jesrnonte para pasturas de ganado, y deforestación que se llevan a cabo (CORPOGUAJIM, 2011).

De aouerdo a lo anterior, el área de estudio se encuentra ubicada en una zona de vida bosque muy seco Tropical (bmsT)

En el área a intervenir (2.2 hectáreas) paa la consbuccion de las dos oeldas en el relleno sanitario regional en el municipio de
Fonwa la Guajira, se obsrvó que predomina la presernia alta de Latizales y muy baja en Brinzales, estados de perfiles de
vegetmión secundaia por debajo de los Fustales, denominados vulgarmente con los nombres de sotobosque, debido a que el área

todavia se conserva con cobertura vegetal nah¡raly con intervención natural por efectos del pastoreo extensivo y entesaque selectivo
de las especies maderables valiosas en el área, una erosión eleoca e hídríca bastante marcada y las caracteristicas edáficas hacen
que el sotobosque sea muy escaso en el área de estudio.

COI{CEPTO TECMCO:
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"POR LA CUAL SE EFECTUA UN LEVANTAMIENTO TEMPORAL DE VEDA DE CIENTO CUARENTA Y DOS ARBOLES DE LAS
EsPEctE Puy ( HANDRoANrHUS BTLBERGeD y cuAyAcAN lBUurEsA ARBóREA, zyaopryLl.l,cEAg eARA LA

CONNSTRUCCION DE DOS CELDAS DE DISPOSICION FINAL EN EL RELLENO SANITARIO REGIONAL DEL SUR DE LA
GUA'IRA, UBICADA EN EL PREDIO MORINGA, JURISDICCION DEL MUNICIPIO DE FONSECA, LA GUAJIRAY SE TOMAN

OTRAS DETERMINACIONES

De acuerdo al análisis realizado al dmumento de inventario forestal referente a la intervención de cobertura vegetal para la
construcción de dos celdas del relleno sanitario regional del municipio de Fonseca la Guajira, donde se incluyó la especie en veda Puy
(Handroanthus bilberggi), Guayacán (Bulnesia arbórea) presentado por la empresa INTERASEO S.A,S. E.S.P, y lo evaluado en
campo durante la visita técnica paa la solicitud de levantamiento de veda de la especie mencionada, la cual se encuentra dispersa
en un área de 2.2 hectáreas, se concluye lo siguiente:

{ El área no presenta regeneración natural de la especie en veda, dada la baja precipitación de los últimos tiempos y el estado
juvenilde los individuos arbóreos que no han llegado, a su estado de climas,

/ El número total de árboles que requieren ser intervenidos de la especie Puy (Tabebuia bilberggl) es de 130 individuos, Guayacán
(Bulnesia arbórea son 12 individuos,

Revisado el decreto 1076 del 26 de mayo de 2015.Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del sector Ambiental
y Desarrollo Sostenible', se observa que el documento de inventario forestal elaborado estadisticamente, donde se incluyó la especie
puy (Harúroanthus bilbergii), y Guayacán (Bulnesia arborea) para la solicitud de levantamiento de veda por la intervención de la
cobertura vegetalen una área de 2,2ha, presentado por la INTEMSEO S.A.S. E.S.P, para la construcción de dos celdas para la
ampliación def relfeno sanítario del municipío de Fonseca la Guajira, fue ajustado a lo concerniente en la SECCÍON 5. Artículo
2,2.1.1.5.1. Verificación; Artículo 2.2.1.1.5.4. Otorgamiento; Miculo 2.2.1,1.5.5 Tramite; Miculo 2.2.1.1.5.6, Otras formas;
Arltculo2.2.1 .1 5, 7 | nventario.

5. OBLIGACIONES.

De considerar el Honorable Consejo Directivo de CORPOGUAJIM, la viabilidad de otorgar el levantamiento temporal de veda, de la
especie Puy (Handroanthus bilbagii), y Guayacán (Bulnesia arborea) incluida en el Acuerdo 002 del 31 de enero de 2017 que
requiere la intervención de 2.2 ha, para la construcción de dos celdas para la ampliación del relleno sanitario del municipio de
Fonseca la Guajira, y una vez cumplido los trámites de ley, el titular del permiso se obligará a cumplir con las siguientes
obligaciones:

r' Disponer el materialvegetal sobrante producto de la tala en siüos autorizados donde pueda descomponerse para que sirva de
incremento de materia orgánico al suelo../ En ningún momento este producto debe ser incinerado

Cancelar en la cuenta bancaria que CORPOGUAJIM le asigne, la suma de: ciento sesenta y seis mil cien pesos ($166,100) ML, por
concepto de pago de la tasa forestal, en cumplimiento al Acuerdo 003 de 2010 , mediante el cual se fijan los montos de las diferentes
tasas para el aprovechamiento de árboles aislados, conespondiente al permiso de aprovechamiento forestal, para los 32 individuos
arbóreos en estado fustal de la es@ie vedada: Puy (Handroanthus billbergii), en un área de 4.5 ha, que requiere ser intervenida por
la construcción de la laguna de oxidación delcorregimiento de Matitas,

6. COMPENSACION.

Después de revisar el criterio técnico del MAVDT año 2010, para efectos de la compensación de especies declaradas en veda y en
categorías (CR), mmo se clasifica esta especie en el Acuerdo 003 de 2012, qiterio que técnicamente explica que la relación debe ser
de 1:10, por lo cual el honorable concejo direct¡vo de CORPOGUAJIM, tendrá las bases para establecer la compensación al
peticionario mediante una rsforestación en un área de la cuenca del rio tapia, seleccionada por el peücionario, en donde establecerá
una reforestaciÓn equivalente a 320 árboles de la especie afectada, siembra que debe adelantarse a distancia de 4m entre plantas,
proteger con cerca de alambre púa, hacerle mantenimiento de limpieza, controlfitosanitario y fertilizaciones por un periodo minimo de
tres (3) años, tiempo en el cual debe entregar la compensación a la Autoridad Ambiental con el número exacto de plantas exigidas,
(...)

FUNDAIIIENTOS JUR|DICOS
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"POR I.A CUAL SE EFECTUA UN LN'ANTAIIIENTO TEMPORAL DE VEDA DE CIENTO CUARENTA Y DOS ARBOLES DE I.AS

EspEcfE prry ( HANDRoAilTHUS BTLSERGGD y GUAyAcAN fBur.,rrgsrA enaóRa, zycopHytlAce/.E) PARA LA
CONNSTRUCCION DE DOS CELDAS DE DISPOSICION Fll,lAL El,l EL RELLENO SANITARIO REGIO]üL DEL SUR DE LA

GUATIRA, UBICADA EN EL PREDIO MORIi{GA JURISDICOON DEL MU}llClPlO DE FOI,ISECA, l-A GUAJIRAY SE TOilIAN
OTRAS DETERMI NACIONES'

Que los Artículos 8, 79, 80 y 95 en su numeral 8, de la Constitucón Políüca señalan que es obligación del Estado proteger la

diversidad e integridad del ambiente, consorvar las áreas de especial importancia ecologica, fornentar la educación para el logro de

estos fines, que el Estado planificara el manejo y apovechaniento de los recursos naturales para garanüzar su desarollo sostenible,

su @nservación, restauración o sustitución, que además deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las

sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados, y asi misrno, cooperaa con otras nrciones en la protewón de los

ecosistemas situados en la zmas fronterizas; que es deber de la persona y el ciudadano, proteger los recursos culturales y naturales

del pais, y velar por la conservación de un arnbiente sano.

¡ Que la preservación y el manejo de los recursos naturales renovables son de uülidad pública e interés social, de acuerdo con lo

I dispuesto en el Miculo 1 del Decreto Ley 2811 de 1974 - Codigo Nacional de los Recursos Naturales Renovables y de Protección al

I Medio Ambiente,

I Que el Articulo 196 del Decreto Ley 2811 de 1974, establece que se deberán tomar las medidas necesarias para conservar o evitar la

I desaparición de especies o individuos de la flora que por razones de orden biologico, genético, estético, socioeconómico o cultural

I OeOan perdurar.

I

I Que uno de los principios que rigen la política ambiental colombiana, señalado en el Artículo 1 de la Ley 99 de 1993, es que la

I UioOiversidd del pais, por ser patrimonio nacionaly de interós de la humanidd, debe ser protegida prioritarianente y aprovechada

I en forma sostenible.

l^ 
^tI Que en mérito de lo expuesto, 0

II ACUERDA:t.
I nnflCULO PRIMERO: Realizar el Levantamiento Temporal de veda de Ciento Cuarenta y Dos (142) árboles de la especie Puy

| (Handroanthus Bilbergi) y Guayacán (Bulnesia arbórea) Presentada por la empresa INTERASEO S.A.S.E.S.P, para la Construcción

lade dos (2) celdas para el relleno sanitario del municipio de Fonseca, ubicada en el predio Moringa que comprende un área de 2.2

nectáreas en jurisdicción de moringa, municipio de Fonseca - La Guajira, en las siguientes coordenadas geo por las razones

expuestas en el presente acto administrativo.

lo'51'22.7" 72"47'24.2"

ARTÍCULO SEGUNDO: La empresa INTERASEO S.A.S.E.S,P, deberá cancelar en la cuenta coniente No. 52632335284 de

Banoolombia, dentro de los 10 días siguientes a la ejecutoria del presente Acuerdo la suma de: CIENTO SESENTA Y SEIS MIL CIEN

PESOS Mfl_ ($166.100),

ARTICULO TERCERO: La empresa INTERASEO S.A.S,E,S,P, deberá cumplir con las siguientes obligaciones:

* Disponer el materialvegetal sobrante producto de la tala en sitios autorizaidos donde pueda descomponerse pafa que sirva de

incremento de material orgánico alsuelo.

* En ningún momento este producto debe ser incinerado
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ncuÉnoo N* ij 1 4( '7 r .i,lrL ' "-"?' ! jil"POR I.A CUAL SE EFECTUA UN LEVANTAMIENTO TEMPORAL DE VEDA DE CIENTO CUARENTA Y DOSARBOLES DE lAS
EspEcfE pt y ( HANDRoANTHUS BTLBERGGD y cuAyAcAN leuriresrl enBónEA, zycopHyLLAcEAE) nARA t-A

CONNSTRUCCION DE DOS CELDAS DE DISPOSICION FINAL EN EL RELLENO SANITARIO REGIONAL DEL SUR DE I.A
GUAJIRA, UBICADA EN EL PREDIO MORINGA, JURISDICCION DEL MUNICIPIO DE FONSECA, IA GUAJIRAY SE TOMAN

OTRAS DETERMINACIONES'

ARTICULO CUARTO: La empresa INTERASEO S.A.S.E.S.P, como medida de compensación por la intervención las especies
vedadas deberá realizar lo siguiente:
* Establecer una compensación en un fuea determinada por la Corporación Autónoma de la Guajira CORPOGUAJIM, en donde

establecerá una reforestación equivalente a 320 árboles de la especie afectada, dicha siembra debe adelantarse a distancia de
4m entre plantas, proteger con cerca de alambre púa, hacerle mantenimiento de limpieza, control fitosanitario y fertilizaciones
por un periodo mínimo de tres (3) años, üempo en el cual debe entregar la compensación a la Autoridad Ambiental con el
número exacto de plantas exigidas.

PARAGRAFO: El material vegetal solicitado en compensación deberá ser entregado antes de los treinta (30) dias hábiles, de
quedado ejecutoriado el acto administraüvo que otorgue el permiso de levantamiento de veda para la tala solicitada, para lo cual
deberá informar a CORPOGUAJIRA, con dos (2) dias de anticipación para que dispongan el sitio de la entrega y el funcionario que
recibirá la compensación exigida, para efectos de la compensación exigida la Empresa INTERASEO S.A.E,S.P,, debe presentar un
plan de Compensación para la revisión y aprobación del mismo.

ARTICULO QUINIO: El levantamiento temporal de veda objeto del presente acto administrativo se realiza por el término de un año a
partir de la ejecutoria del prewnte acto administraüvo, el cual podrá ser prorrogado por un término igual previa jusüficación del
interesado,

ARTICULO SEXÍO: Por la Secretaria Generalde la Corporación, notificar el contenido del presente Acuerdo al Representante Legal
del INTEMSEO S.A.S,E.S.P o a su apoderado debidamente constituido.

ARTíCULO SÉPTIMO: Por la secretaria general de la Corporación, noüficar el contenido del presente Acuerdo al Procurador Judicial,
Ambiental y Agrario - La Guajira.

ARTICUL0 OCTAVO: Este Acuerdo deberá publicarse en la página WEB y en el Boletin oficial de CORPOGUAJIRA.

ARTICULO NOVENO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso de reposición, conforme a las disposiciones de la ley
1437 de2011.

ARTlcuLo DEc¡Mo: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su ejecutoria. 2 t
r
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